
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-31-60-002-2022-00097-01 (Folio 171 – Tomo XI). Alberto 

Santana, Jesenia Miranda López, Armando Pérez Araque, Oscar Oñate 

Acosta, Julio Arzuaga Durán, José De La Salas Herrera, Lázaro Serge 

Cantillo, Holman Acosta Castillo, Ángel Peñaloza Taborda, Diomedez 

Díaz Chave, integrantes del Consejo Comunitario Esperanza Para La Vida, 

y dicen representar a las comunidades Afrocolombianas, Negras Raizales, 

y coadyuvada por Víctor Acosta Rojas, en contra del Ministerio de 

Educación Nacional, a la que fueron vinculados  la Gobernación del 

Magdalena y su Secretaría de Educación, los Institutos Académicos de 

Tucurinca, Zona Bananera, y Humberto Velásquez García de Sevilla, así 

como el Consejo de Comunidades Negras - Estación Sevilla 16 de julio - 

Zona Bananera. 

 Rad. 47-288-31-84-001-2021-00255-01 (Folio 172 - Tomo XI). Sergio 

Macario Molina Machacón, en contra de la Secretaría de Educación del 

Departamento del Magdalena, a la que fueron vinculados el Ministerio 

de Educación y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-31-60-002-2022-00097-01 (Folio 171 – Tomo XI). Alberto 
Santana, Jesenia Miranda López, Armando Pérez Araque, Oscar Oñate 

Acosta, Julio Arzuaga Durán, José De La Salas Herrera, Lázaro Serge 
Cantillo, Holman Acosta Castillo, Ángel Peñaloza Taborda, Diomedez 
Díaz Chave, integrantes del Consejo Comunitario Esperanza Para La Vida, 

y dicen representar a las comunidades Afrocolombianas, Negras Raizales, 
y coadyuvada por Víctor Acosta Rojas, en contra del Ministerio de 

Educación Nacional, a la que fueron vinculados  la Gobernación del 
Magdalena y su Secretaría de Educación, los Institutos Académicos de 

Tucurinca, Zona Bananera, y Humberto Velásquez García de Sevilla, así 
como el Consejo de Comunidades Negras - Estación Sevilla 16 de julio - 
Zona Bananera. 

 Rad. 47-288-31-84-001-2021-00255-01 (Folio 172 - Tomo XI). Sergio 
Macario Molina Machacón, en contra de la Secretaría de Educación del 
Departamento del Magdalena, a la que fueron vinculados el Ministerio 

de Educación y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
FOMAG. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


